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4. Impulso y Control de la aCCIón de GobIerno

470. Proposiciones No de Ley

pnl/001917-01
Proposición No de Ley presentada por los Procuradores D. Luis Fuentes Rodríguez, 
D. David Castaño Sequeros, Dña. María Belén Rosado Diago, D. José Ignacio Delgado Palacios 
y D. Manuel Mitadiel Martínez, para instar a la Junta a dirigirse al Gobierno para manifestar 
la necesidad de que se acabe con la discriminación retributiva en las Fuerzas y Cuerpos de 
Seguridad del Estado, cumpliendo el compromiso de la equiparación de la Policía Nacional y 
Guardia Civil con las policías autonómicas comprometiendo las dotaciones presupuestarias 
correspondientes, para su tramitación ante la Comisión de Economía y Hacienda.

PRESIDENCIA

La Mesa de las Cortes de Castilla y León, en su reunión de 16 de febrero de 2018, ha admitido a 
trámite las Proposiciones No de Ley PNL/001909 a PNL/001918.
De conformidad con el artículo 163 del Reglamento se ha ordenado su publicación y acordado su 
tramitación ante las respectivas Comisiones de la Cámara.
Los Grupos Parlamentarios podrán presentar enmiendas hasta seis horas antes del comienzo de la 
Sesión en que dichas Proposiciones No de Ley hayan de debatirse.
En ejecución de dicho acuerdo se ordena su publicación en el Boletín Oficial de las Cortes de 
Castilla y León, de conformidad con el artículo 64 del Reglamento.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 16 de febrero de 2018.

El SEcrEtario dE laS cortES dE caStilla y lEón,
Fdo.: Óscar Reguera Acevedo

la PrESidEnta dE laS cortES dE caStilla y lEón,
Fdo.: Silvia Clemente Municio

a la mesa de las Cortes de CastIlla y león

Luis Fuentes Rodríguez, David Castaño Sequeros, Belén Rosado Diago, José 
Ignacio Delgado Palacios y Manuel Mitadiel Martínez, Procuradores pertenecientes al 
Grupo Parlamentario Ciudadanos (C's) de las Cortes de Castilla y León, al amparo de 
lo establecido en los artículos 162 y siguientes del Reglamento de la Cámara, formulan 
a la Junta de Castilla y León la siguiente PROPOSICIÓN NO DE LEY para su debate y 
votación ante la Comisión:

La Guardia Civil y la Policía Nacional son dos de las instituciones mejor valoradas 
sistemáticamente por los españoles, pero cobran peor que las policías autonómicas 
de nuestro país. Su reconocimiento es notorio también en el ámbito internacional por 
su profesionalidad, responsabilidad y eficacia. La seguridad de la que disfrutan los 
españoles, así como la experiencia en lucha antiterrorista de nuestras Fuerzas y Cuerpos 
de Seguridad del Estado, sitúan a España como país de referencia en todo el mundo.
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Sin embargo, a día de hoy existen diferencias intolerables en las condiciones de 
los agentes de diferentes cuerpos: los agentes de la Guardia Civil y la Policía Nacional 
están peor pagados que los agentes de algunas policías autonómicas, como los Mossos 
d'Esquadra o la Ertzaintza. Se trata de una discriminación injusta, porque todos estos 
servidores públicos trabajan por la seguridad y la protección de los españoles y por tanto 
todos merecen unas condiciones laborales dignas.

La equiparación salarial de los agentes de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del 
Estado con los de las policías autonómicas es de sentido común: mismo salario para un 
mismo trabajo. Policía Nacional y Guardia Civil deben cobrar lo mismo que el resto de 
fuerzas policiales. Todos defienden nuestras libertades y todos se han dejado vidas para 
garantizar nuestra democracia. La equiparación salarial es una reivindicación justa que 
se basa en la igualdad y en las condiciones laborales, pero sobre todo en la dignidad: 
dignidad para las familias, dignidad para nuestros agentes de la Policía Nacional y de la 
Guardia Civil y dignidad de todos los españoles.

Pese a esta injusticia, el PP y el PSOE no han hecho nada durante 35 años por 
corregir esta situación, ni siquiera pese a los compromisos que uno y otro han lanzado 
de forma recurrente sobre esta materia. El más reciente, por parte del Ministro de Interior, 
Juan Ignacio Zoido, se ha demostrado como una verdadera trampa, que no sólo no 
establecía ningún compromiso presupuestario concreto, sino que además amenazaba 
con hacer renunciar a los agentes de la Policía Nacional y de la Guardia Civil a derechos 
laborales consolidados a cambio de un incremento salarial incierto. Por si fuera poco, 
posteriormente se conocía que el Gobierno no tenía ninguna intención de alcanzar ni tan 
siquiera la mitad de la dotación presupuestaria que sería necesaria para conseguir una 
verdadera equiparación salarial en los próximos años.

Nuestros policías y nuestros guardias civiles y sus familias no pueden seguir 
dependiendo de las promesas incumplidas del bipartidismo que han permitido que la 
brecha salarial entre estos agentes y los de las policías autonómicas siguiera aumentando 
año tras año. Los españoles saben bien que las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del 
Estado han sido fundamentales en la lucha contra el terrorismo y contra la corrupción y en 
la defensa de nuestra libertad y de nuestra Constitución. De hecho, en el ejercicio de sus 
funciones, algunos incluso perdieron la vida por defender la libertad y seguridad de todos.

Precisamente por todo lo anterior, la equiparación salarial de los agentes de las 
Fuerzas y Cuerpos de Segundad del Estado con los de las policías autonómicas ha sido 
una de las exigencias ineludibles que Cs ha puesto al Gobierno como condición para 
aprobar los Presupuestos Generales del Estado de 2018. No habrá Presupuestos si no se 
equiparan los salarios de todas las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado (Guardia 
Civil y Policía Nacional) con las policías autonómicas. No vale cualquier compromiso, sino 
uno que garantice una equiparación salarial real y efectiva para el año 2020, para lo cual 
sería necesaria una dotación presupuestaria total de 1.500 millones de euros, a razón de 
500 millones de euros adicionales cada año durante este año y los dos siguientes.

propuesta de resoluCIón

las Cortes de Castilla y león instan a la Junta de Castilla y león a manifestar 
la necesidad de que el Gobierno de españa acabe con la discriminación histórica 
que supone la diferencia en las retribuciones de las Fuerzas y Cuerpos de 
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seguridad del estado frente a las de las policías autonómicas y, en consecuencia, a 
que dé cumplimiento a los compromisos adquiridos y haga realidad la equiparación 
salarial de la policía nacional y Guardia Civil con las policías autonómicas 
para el año 2020, comprometiendo para ello una dotación presupuestaria total 
de 1.500 millones de euros, a razón de 500 millones adicionales cada año en los 
presupuestos Generales del estado para 2018, 2019 y 2020.

En Valladolid, a 7 de febrero de 2018.

LOS PROCURADORES,
Fdo.: David Castaño Sequeros,

María Belén Rosado Diago,
José Ignacio Delgado Palacios y
Manuel Mitadiel Martínez

EL PORTAVOZ,
Fdo.: Luis Fuentes Rodríguez
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